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y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.

En f'U virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo di~uesto en el
articulo sesenta y tres da la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don DionisioFernández
Martínez, con domicilio en Quintanilla de Urz (Zamora), de
una finca, propiedad del Estado, que a continuación se de;3
cribe:

Urbana, en término municipal de Quintanilla de Urz, calle
Cañuto, número dieciséis. con una superfície de ochenta me~

tres cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha. el Estado;
izquerda, Dionisia Fernández; fondo, Carmen Barrero Alfonso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benavente al
tomo mil ciento treinta y uno, libro veinticinco, folio setenta
y nueve. finca número dos mil doscientos treinta y dos, ins
cripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha. enajenación es
el de mil doscientas ochenta pesetas (L280 ptasJ. las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente, en el
plazo de qUInce días, a partir de la notificación porla Delega
ción de Hacienda de Zamora, siendo también por cuenta del
interesado todos Jos gastos originados en la· tramitación del
expedionte y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora pftra que en nomorede} Estado
comparezca en el otorgamiento de la correspondiente escri~
tura. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALHEH'fO MONREAL LUQUE

DECRETO 320/1973, de 15 de febrero, por el que se
acuerda la ena;enación directa de la torre deno~
minada ...4dda:va», sita en el término municipal
de Mercadal (Baleares), a la Sociedad propietaria
del terreno sobre el que se encuentra ubicada:

La Sociedad ..Addaya, S, A.», ha interesado la adquisic:ón
directa de la torre denominada ..Addaya~, propiedad del Estado,
:'tita en ~)l término municipal de Mercadal. ubi,,:ada en terrenos
propiedad de la citad,.. Sociedad. que ha sido tasada por los
Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda en la cantidad de
ciento s'Btünta y treS mil quinientas cincuenta pesetas.

En el pre~lIte caso concurren circunstancias que justW.can
hacer uso de la autorización concedida en el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos S~5enta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro d,~ 1-Iacienda y previa
deliberación del Consejo de· Ministros en su reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DI S P O NG O

Artículo primero.-De conformidad Con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Pa:trimonio del Es~ado de
quince de abril de mil novecientos S'ú:.;enta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor de la Sociedad "Addaya,
Sociedad Anónima», con domicilio en Mahón, Anuncivay, nú~

mero veinticuatro, de la torre denominada ~Adt'aya", sita en el
término municipal d'B Mercadal (Baleares). propiedad del Es
tado, ubicada en tetrenos propiedad de la: citada Sociedad, que
se describe seguidumente:

"Antigua torre de defensa y vigía, denominada "Addaya'* o
~Ca]a Moli», dB forma troncocúnica, de dos plantas y que ocupa
una superficie de setenta y ocho coma cinco metros cuadrados,
con un díámetro de diez metros y una altura de seis coma
cinco metros; limita por sus cuatro lados con finca propiedad
de «Addaya, S. A.". Inscrita en el Registro dB la Propiedad a
favor del Estado al tomo ochocientos veintinueve, libro setenta
y, cuatro, folio~ veintiocho, finca tres mil doscientos dieciocho,
inscripción primera.»

Dicha torre está sujeta a la legislación general. sobre te~
soro artístico y específicamente al Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, sobre protecCión a
los castillos españoles, y disposiciones complementarias, debien
do dar al monumento el uso adecuado a su naturaleza y todas
las ?~ras de restauración habrán de ser aprobadas por la Di·
recCl.on. Genera! de Bellas Artes, previo informe del Consejero
prcv1fiClal de Bellas Artes,

Artícub s'2gundo, - El precio de dicha enajenaci6n es de
ciento setenta y tres mil qumientas Cincuenta pesetas <173.550
pesetas), las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adquirente. en el plazo de quince oias. a partir de la notifica~

ción por la Del'8gnc1ón de Hacievda de Baleares, siendo tam
bién por cuenta de la citada Sociedad todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presento¿ Decreto.

Artículo tercero-Por el Ministt.'rio de Hac.ienda, a través de
la n¡rección General del Patrimonio del Estado, se l1~varán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el present-d Decreto y se faculta al senor Delegado
de Hacienda en Baleares para que Bn nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la escritura correspondiente,

Asi lo· dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid
a quince de febrero de mil novecientos set.enta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Mínisü'C' de Hacienda,
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 321/1973, de 15 de febrero, por el que se
autoriza a RENFE para permutar una parcela de
terreno de 150,80 metros cuadrados por otra pro
piedad de ..La Instrucción Popular, S. A .... de 154
metros cuadrados, sitas en el término municipal
de Figueras (Gerona).

Por la Delegación Especial del Ministro de Hacienda en
RENFE ha sido solicitado, a petición de dicho Organismo, se le
autorice a permutar una parcela de ciento cincuenta coma
ochenta metros. cuadrados por otra, propiedad de «La Instruc·
ción Popular. S. A.". de ciento cincuenta y cuatro metros cua~

drados, sitas ambas en el término municipal de Figueras (Ge
rana), con el fin de mejorar los accesos a los terrenos que
RENFE posee en aquella zona.

Considerándose oportuna tal solicitud,. a propuesta del Mi·
nistro de Hacienda y previa d'elíberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de febrero de mil novecientos
setenta y tres,

DISPO,NGO

ArtiGulo ÚnicO.-De conformidad con lo \3stablecido en el
articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año mii no ....ecientos setenta y dos. se autoriza a RENFE
para que pueds. purmutar el terreno de su propiedad con otro
propiedad de ~La lnstruccián Popular, S. A.».

Terrena de HEN FE: Parcela de terreno en el término muni
cipal de Figueras, situada al lado izquierdo y frente a los kiJó
mBtros doscientos cuarenta y siete/trescientos noventa y cinco
a doscientos cuarenta y siete/cuatrocientos veinte de la línea
de ferrocarril Tarragona a Barcelona y Francia, Su superficíe
total es ele ciento cincuenta coma ochBnta metros cuadrados,
prGsent.'l.r,do forma triangular alargada de Este a Oeste, con
los siguientes lindero.s: Al Norte y Oeste. con terrenos dB "La
Instrucción Popular, S. A.~; al Sur y Este, con terrenos de
RENFE.

Terrenos de "La Instrucción Popular, S. A. .. : Parcela de
terreno en el té!'mino municipal de Figueras. situada en el lado
izquierdo y frente a los kilómetros doscientos cuarenta y siete!
cuatl"Ocientos veinte a doscientos cuarenta y siete/cuatrocien
tos ~uarenta y ocho de la línea- del ferrocarril Tarragona a
Barcelona y Francia, con una superficie total de ciento cin~

cuenta y cuatro metros cuadrados. Presenta forma triangular
alargada de Este a Oesrny tiene los siguientes linderos: Al
Norte, calle del Doctor Burgas; al Sur y Este, con terrenos de

RENFE, y al Oeste, con terrenos de .La Instrucción Popular, So~

ciedad Anónima".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de febn:,ro de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El !;1ipi<;tro de Hacienda,
ALBERTO l\1ONREAL LUQUE

DECRETO 322/1973, de 15 de febrero. por el que se
accede a la reversión soUcitada por el Ayunta~

miento de Pobla de Segur (LéridaJ de una parcela
de terreno que donó al Estado para la construc~

ción de un edificio con desUno a los servicios
de Correos y. Telecomunicación,

El Ayuntamiento de Pobla de Segur n.árida) donó al Es~

tnd') una parcela de l;·"rreno. sita en dicho término municipal.
con una superficie da ci8llto ochenta metros cuadrados, la
cual fué uC2ptada por escritura pública fecha trece de mayo
de mil novecientos cincuenta y cinco con el fin de' construir
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DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FR<'NCO

El Ministro de Hacienda.
ALBEl1TO MONREAL LUQUE

DISPONGO,

Articulo Único.-Sc autüriza al Ayuntamiento de Torró'11l8iía,
de la provincia do R8.dnjoz, para rehabilitar su escudo hcritl
dico municipal. que qllwf0.ráorganizado en la forma siguiente,
conforme con t'! dictam'c,," de la Real Academia de la Histo
ria· Escudo de forma e~pafiola. En campo -de azur, una torre,
de plata sobre arena.

Así Jo dispongo por el prcsonte Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientGs setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DEC'Tc'ETO 326/1973, de l5 de febrero, por el qte
se autoriza al Ayun/runiento de J"u .M¡;~,1a;·ra áe la
prcvínr:[a (i;:' Valladuiid. para adoptar Sl./ e[,~,-,dn hB
ráldico ·municipal

El Ayuntamiento de La MudarTa. do la provincia de Va
JIaduijd. ha estimado convcniente adoptar un escudo de ar
m,~s peculiar y propio para el Municipio. en el que $,' rf'coían,
con adecuada simbologia y conforme a [?os normns de ia hc
ráldica. los hechos más relevantes de su historia. A tal efecto,
y en uso de las atribuciones que le confieren las disposH::ionqs
logales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación. f'l co
rn'snondiente proyecto y diseño descriptivo del mismo

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, ia 1:8al
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo diclan~en en
sentido favorable a lo solicitado.

El 1\1inis!ro de IR Guhf>rl1ación.
j'()\fAS GMHCANO GOÑI

DECRETO 324/1973, de 15 de "febrero, por el qu.e
se cwtoliza al Ayuntamiento de Torren¡ejia. de la
provincia ie Badajoz, para rehabilitar sr¿ escueio
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Torremejía, de ]a provincia de B,;\(L-.1joz,
ha instruido expediente para rehabilitar el escudo de arm~lS

que tradicionalmente viene siendo considi'rado como pecuj¡Ftr
y propio del Municipio, a fin de recogu en el, con adecuada
simbologia y conforme a las normas de la heráldica, Jos he
chos más representativos de su historia y sirva, a su vez,
como seHo para autorizar los documentos oficiDles, A tal efec
to y en uso de las atribuciones que le cnnllFrcn las disposicio
nes legales vigentes, elevó, para su deihilivl'l aprUbt1c¡(Yl, el
corre '<lOnd:ente proyecto y Mem0ri dt:'scriptivH del mis:no.

Tramitado el expediente en forma re¡::!'lamFntaria. le'! Re-Il
Acadcmiq de la Historia ha em'itido su nreceptivo dictnmen en
sentido favomble a ]0 solicitado

En su virtud. a propuesta del Minislro de la G,)lwrnuciól1
y previa deJibé,',:ci6n dd Canse 10 de Mipistros en su rt-cunión
del día nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

Asi [o dispongo por el preSE!nte Decreto. dado !'n M:::¡drid a
quince de febrero de mil novecientos setenta v tres.

Artículo único-Se autoriza al Ayunlam.iento de' F~:l)(TO,

de la provincia de León. para adoptar su escudo her:!Jico mu
nicipLI, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dicUmen dé:1 la Hertl Aca,¡'~mja dp la HistCJi8:
Cortado. Primero, ocho puntos de a.zur. equipo]ndoR a "ide dc
plata rArm::>s c18 la Cf\sa de Tolodr"'l. Sf'!_,'l..mdo, ce plnta. dos
picos, de miner.ia, de sable. cruzados. Al timbre, Corona B'caL

DISPONGO,

El Ministro de la Goberáa<,ión.
TOMAS GAHICANO Gor::n

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 325/1973, de 15 de febrero. por el que
se autoTfzo r¡J Ayuntamiento de Fabero. de la pro·
vincia de León, para adoptar su escudo her";!dico
municipal.

El AyuntamIento de Fabero, de la provincia de León, ha
estimado conveniente adoptar un escudo de armas, peculiar
y propio para el Municipio, en el que se recoiA.n, con ndectla
da simbología y conforme a las normas de la her111dica. los
hechos históricos más reprrsenhtivos del mismo. v sirv;;I. a su
vez. como seno para autoriz8.r los documprltos oijr:inJcs. A Ld
efecto, y en uso de lasatrlbucion~s que le confirren Jns dis
posicion.~s JCé!"ales vigentes. elevó. para su dpfhitiva aor~)h<lc;''::'n,

el c(lrrcspolldi~.nte proy()cto y Memoria d2srriptiva dp] il!i"n10
Tranoitado HI e:~p;)diente en forma reglamentaria. la Rr:al

AClr'kmia de la Historia ha emitido su dicUllnen pn s~'nj ido
favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propue::la del Níip;slro de la Gr;henFtción
y pn'via deliberación drl Cons(,jo de Ministros en su ",,"unión
del dia nueve tIe febrero de mil novecientos setenta y tres,

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 323/1973, de 15 de febrero, por el que
se aprueba la disolHción de la Rntídad Locai Me
nor de Víllanueva de Rosales, perteneciente al Mu
nicipio de Junta de la Cerca (BU! gas).

La circuni;tancia de que la demarcación de la Entidad Local
Menor de Villanueva de Rosales, pertenecic:nte al Municipio
de Junta de la Cerca, de la provincia de Burgos, haya quedado
despoblada, impone que en el expediente instruido pata su
disolución, en el que se han seguido los trámites prevenidos
en la legislación Local vigente, se dicte resolución disolviendo
la misma, por obvia concurrencia de las causas exigidas en el
número uno del articulo veintiocho de la vigente L€y de Ré·
gimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por ]a Dirección General de Administración Local v Comi",íón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mini5tro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión dt'Jl día nueve de febrero de mil nOVE'cien
tos setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Villanueva de Rosales,perteupciente al Mu
nicipio de Junta de la Cerca murgos).

Artículo segundo.-Queda faeulhldo el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el present(l Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil ?ovecientos setenta y tres.

en ella un edificio con destino a los serVICIOS de Correos y
Telecomunicación. Al no haber sido destinada a dicho fin, la
Dirección General dI<! Correos, y Telecomunicación no op;:-ne
inconveniente a que revierta al patrimonio municipaL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo seiscientos
cuarenta y siete dd Código Civil y a propuesta del Mi.nistro
de Hacienda y previa de'liberación del CDnsejo de Ministros
en su reunión del día nueve de febrero d'tl mil novecei:.ltos
setenta y tres,

Artículo prímero.-Se accede a la reversión de Pobla de
SBgur (Léricial de la parcela de terreno que fué donada por
dicha Corporación y aceptada en virtud de Escritura pública
fecha trece de mayo de mil novecientoscinC'uenta y cinco con
e[ fin de construir sobre ella un edificio para los servidos de
Correos y Telecomunicación por no haberse llevado a efecto la
construcción,. indicada sobre la mencionada parcela. que se des~

cribe así: Parcela de terreno de ciento ochenta metros cuadra
dos de superficie, procedente de finca matriz llamada aHortd de
Bringue". en el término municipal de Pobla dé Segur fLénda.
con frente a la carretera de Balaguer a la frontera fnmc~sn;
lindante: Este, carretera calle Brigadas Navarras, y Sur, O~'ste

y Norte, resto de finca -matriz de la que se segregó.
Artículo segundo.-Se autoriza al Deleg.q.do de Hacienda en

Lérida para qUE' en nombre y representación del K __ tado otorgue
la escritura pública de reversión, en la qU'€ se hará constar
la formal declaración del Ayuntamiento al que reviert!'n los
bienes de que con la entrega y rectO!pCÍór deB5tos últimos,
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente se
encu'8ntren, considf:'ra enteramente satisfechos sus de::"cchos. sin
que tenga que reclamar nada ante el Estado potningún con
cepto derivado G relacionado cón la donación, conservación y re
versión de aquéllos y de que serán de su exclusiVo cargo todos
108 gastos a qu~ dé lugar la reversión ylR escritura pública
en que se formalice.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conduC\'lntes a la efectividad de cuanto se tlis
pone en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto,dado en Madrid
a quince de febrero 'de mil novecientos setenta y tres.

El Mínistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI


